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EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08433408900120170003000 

DEMANDANTE: ORLANDO RAFAEL REYES YEPES 

DEMANDADO: MIRYAN JULIA ORTIZ TORREBLANCA (Q.E.P.D.) 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE NULIDAD, PRESENTADA POR FREDY 

OMAR TORNE TORRENEGRA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f6e04f0b9d5df23223aa8b30cfc36ccade0f467594fdaf248e33c3b39864326

Documento generado en 29/03/2023 06:40:01 AM
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VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO No. 08433408900120220004000 

DEMANDANTE: VIANEY ESCAÑO CAEZ 

DEMANDADO: INVERSIONES PUYANA OSORIO S. EN C. Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA, EL DÍA 28 DE 

MARZO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 390df1e36bd444772783a7147186245e8f045fb09c18afeb698274e4827a27be

Documento generado en 29/03/2023 06:40:03 AM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220029300 

DEMANDANTE: SOLUCIONES EFECTIVAS M&C S.A.S. 

DEMANDADO: GUISELLA MIRANDA NORIEGA Y KEYNA FERNÁNDEZ ARIZA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 10 DE MARZO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d41d220f8ac1870de0b94333742e1afe046d9b10a02468aa87bea0b307ebb2

Documento generado en 29/03/2023 06:40:05 AM
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120220040100 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: EILEEN PAOLA CERPA MARTÍNEZ 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 14 DE MARZO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120190043800 

DEMANDANTE: JAIR ANTONIO MIRANDA CHARRIS 

DEMANDADO: NELSON EFRAÍN ANAYA PADILLA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN, PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2374c10fc294a3b9790d2b3fe936cc7aeea4349a50eaf0cc6094722ce0a6e350
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EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 08433408900120170051200 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FREDY JOSÉ LEÓN ZAPATA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA POR 

SECRETARÍA. 

 

Concepto Valor ($) 

Agencias en derecho $ 757.686,72 

Gastos $ 8.000 

TOTAL $ 765.686,72 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023 a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cbd5fb2eda829948ee9da4ca6940cb472eab22e0eae86150a8d81714a1292cf

Documento generado en 29/03/2023 06:40:11 AM
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210053200 

DEMANDANTE: VIVIANA LUJAN BLANCO 

DEMANDADO: PAUL ANTONIO LEYYVA PINILLA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 10 DE MARZO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d53bd539acf668193a3da2627b7afb9ed99dc523a10f62a473382be84695496f
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO NO. 08433408900120190063300 

DEMANDANTE: COOTECHNOLOGY 

DEMANDADO: SAFIRA MERCEDES ÁLVAREZ VARELA 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE, EL DÍA 28 DE MARZO DE 2023. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 29 de marzo de 2023, a las 8:00 am y se 

desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el término 

de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/91  

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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